
lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220150008800. 

  
Vista la solicitud que antecede, se advierte que la misma habrá de ser 

negada, comoquiera que no se cumplen los requisitos para seguir adelante 

con la ejecución, al respecto, cabe recordarle a la demandante, que este 

proceso es un ejecutivo hipotecario, actualmente ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, y no un ejecutivo singular como 

erróneamente señaló, ello quiere decir que debe cumplir las disposiciones 

establecidas en el artículo 468 del C.G.P., en el caso en concreto, acreditar 

el embargo del bien hipotecado, hecho el cual aún no ha demostrado. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

1. Negar la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por las 

razones señaladas. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días acredite el levantamiento de la medida cautelar existente en el proceso 

2012-1582 o, pruebe el registro de la cautela ordenada dentro del trámite de 

la referencia; lo anterior, so pena de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, de acuerdo al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 104, hoy 27 de noviembre de 2020. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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